
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2020-00265-00 

Clase de proceso : Ejecutivo singular. 

Demandante : José Saul Torres Ortega. 

Demandado : Gustavo Castaño Montoya. 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Ibagué en decisión adiada el 1 de septiembre de 2023. Mediante 

la cual declaró desierto el recurso de apelación promovido por la parte actora 

contra la providencia proferida por esta justicia el 13 de junio de 2023. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Sentencia440/Fabian%20Armando%20Torres%20Aranzazu/73001-40-03-001-2020-00265-00?csf=1&web=1&e=dtoyyi

